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    EXPEDIENTE N° 16518/21 adj. 15462/20 

 

HONORABLE CÁMARA: 

 

                                                               La Comisión de SALUD PÚBLICA, ha estudiado 

exhaustivamente los expedientes de la referencia, caratulados: Expte. Nº 16518/21: 

“DIPUTADOS CASSANI, CENTURIÓN, PÉREZ DUARTE Y POZO PROPICIAN 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PROGRAMA PROVINCIAL DE SEGUIMIENTO 

DEL RECIÉN NACIDO DE ALTO RIESGO - PREMATURO” adjunto al Expte. Nº 

15462/20: “DIPUTADA MEZA PROPICIA PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 

SISTEMA Y/O RED DE SEGUIMIENTO DE RECIÉN NACIDOS PREMATUROS DE 

ALTO RIESGO”. 

                                                              Por las consideraciones que dará el Señor miembro   

informante designado al efecto, la Comisión aconseja prestar sanción favorable con 

modificaciones al proyecto de ley que corre a fs. 05 / 07 del presente expediente, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE  

L     E     Y: 

 

CREA EL PROGRAMA PROVINCIAL DE SEGUIMIENTO DEL RECIÉN NACIDO DE 

ALTO RIESGO- PREMATURO 

 

ARTÍCULO 1°.  Créase el Programa Provincial de Seguimiento del Recién Nacido de Alto 

Riesgo, a los fines de brindar a los recién nacidos de alto riesgo una atención diferenciada a partir 

del alta hospitalaria hasta el año de vida.  

ARTÍCULO 2º.  A los efectos del presente programa, se considera recién nacido de alto riesgo al 

que tiene mayor probabilidad de presentar problemas, fundamentalmente sensoriales y del 

neurodesarrollo, durante su infancia. 

ARTÍCULO 3°. Son objetivos del presente programa: la detección temprana de trastornos del 

desarrollo, alteraciones del crecimiento, trastornos neurosensoriales, y alteraciones de la conducta 

y del aprendizaje, con la finalidad de iniciar una atención oportuna. 
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ARTÍCULO 4º. La Autoridad de Aplicación del presente programa es el Ministerio de Salud 

Pública, quien debe llevar adelante las acciones necesarias tendientes a garantizar el cumplimiento 

de los objetivos establecidos en el artículo 3º.  

ARTÍCULO 5º. Son funciones de la Autoridad de Aplicación:  

a) coordinar con los establecimientos asistenciales de los subsectores público y privado, las 

políticas que permitan dar cumplimiento al presente programa;  

b) elaborar guías de registros de identificación de situaciones de riesgos y los modelos de reportes;  

c) evaluar los indicadores de proceso y de resultado del programa, y;  

d) promover y planificar actividades de capacitación continua y asistencia técnica.  

ARTÍCULO 6º. El Programa Provincial de Seguimiento del Recién Nacido de Alto Riesgo está 

integrado por los siguientes actores:  

a) nivel central del Ministerio de Salud Pública, mediante la intervención del área de Maternidad e 

Infancia;  

b)  regiones sanitarias y jefaturas de áreas programáticas; 

c) hospitales con servicios de obstetricia y neonatología categorizados como nivel III de 

complejidad y que cuentan con un consultorio de seguimiento del recién nacido de alto riesgo y 

una oficina de enlace entre el hospital y establecimientos de salud de nivel II y I de complejidad 

(Hospitales y Centros de Atención Primaria de la Salud);  

d) hospitales de nivel II de complejidad;  

e) hospitales de nivel I de complejidad, y;   

f) centros de Atención Primaria de la Salud.  

ARTÍCULO 7º. Los establecimientos de salud que intervienen en el presente programa deben 

contar con profesionales de todas las disciplinas necesarias para cubrir integralmente la asistencia 

de los recién nacidos de alto riesgo y sus familias.  

ARTÍCULO 8º. El presente programa comprende una cobertura de:  



 

 

Secretaría de Comisiones 

     H. Cámara de Diputados                                                                                 Despacho N° 3070 
         Provincia de Corrientes 

  

 

a) alimentos para los niños que requieren complementar la lactancia materna o sustituirla en caso 

de carencia;  

b) medicación;  

c) vacunas incluidas en el calendario oficial y aquellas especiales necesarias en niños de alto 

riesgo;  

d) otros medios de prevención de infecciones como anticuerpos monoclonales, sueros, gama 

globulinas y otros de similar naturaleza;  

e) equipamiento auditivo, óptico, de órtesis y prótesis, y;  

f) tratamientos, necesidades nutricionales e insumos especiales necesarios para su asistencia y 

cuidado domiciliario.  

ARTÍCULO 9º. Los gastos que demande el cumplimiento del presente programa, son atendidos 

con las partidas presupuestarias anuales que se asignan a la cuenta Unidad Superior del Ministerio 

de Salud Pública.  

ARTÍCULO 10. A fin de asegurar el cumplimiento del presente Programa y ampliar la cobertura 

asegurando el trato digno de los pacientes, el Ministerio de Salud Pública podrá celebrar convenios 

con los Municipios y diferentes Organismos Gubernamentales. 

ARTÍCULO 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 

                                              DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil veintidós.  
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POR LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 

 

 

 

Diputada Pérez Duarte, María del Carmen       Diputada Rotela Cañete, Albana Virginia 

             Vicepresidente                                                                      Presidente                    

 

 

 

                                      Diputado Acevedo, Cesar Víctor 

                                                       Secretario 

 

 

Diputada Giotta, Andrea María                            Diputado Romero Brisco, José Antonio 

              Vocal 1º                                                                                 Vocal 2º 

 

 

 

A  SECRETARÍA:                       

                               Con el dictamen que antecede, pase a sus efectos. 

                               Téngase por atenta Nota. 

 

SECRETARIA DE COMISIONES,  Corrientes, 26 abril de 2022.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                      Dr. Ramiro Tamandaré Ramírez Forte 

                                                                                                         Secretario de Comisiones 

                                                                                                     Honorable Cámara de Diputados 

                                                                                                          Provincia de Corrientes 

 

 

 

 


